
 Código 127-FORDE-43 

Versión 5 

Vigente desde: 09/09/2024 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: COMUNICACIONES INTERNAS 

 

FORMATO 
ACTA DE REUNIÓN 

Acta No. 4 Fecha: 20 de marzo de 2025 
Lugar:  virtual, correo 
electrónico 

Hora: 8:00 a 5:00 pm 

Clase:   Reunión ☐   Comité  ☒   Mesa de trabajo ☐ Tipo:      Institucional ☒         Interinstitucional  ☐ 

Modalidad:           Presencial:   ☐               Virtual: ☒ Dependencia que la realiza:   OAP 

TEMA(S) A TRATAR O ACTIVIDAD A REALIZAR 

Cuarto Comité Institucional de Gestión y Desempeño – CIGD /Sesión Extraordinaria No. 3 de 2025. 
 
Orden del día: 
 

1. Instalación del Comité 
2. Presentación de temas para revisión y aprobación: 

 

• Plan Estratégico de Comunicaciones 2025 
 

3. Aprobación temas presentados. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Orden del día:  
 

1. Instalación del Comité  
 
La jefe de la Oficina Asesora de Planeación (OAP), Paula López Vendemiati, realiza la convocatoria al cuarto Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño (tercero extraordinario) el día martes 18 de marzo de 2025 de manera virtual, 
enviando a través del correo electrónico institucional a los miembros del comité los temas objeto de revisión y aprobación. 
Se informa a los miembros del comité que deberán manifestar de manera clara y expresa su posición frente a éstos el día 
20 de marzo de 2025 en un lapso de 9 horas, es decir entre las 8:00 am y las 5:00 pm, a través del correo electrónico al 
secretario técnico (OAP) y a los demás miembros del Comité. 
 

2. Temas objeto de revisión y aprobación 
 

• Plan Estratégico de Comunicaciones 2025 
 

La Oficina Asesora de Comunicaciones presenta a consideración del comité, el Plan Estratégico de Comunicaciones para 
la vigencia 2025, el cual consta de: 
 

✓ Su articulación con el Plan Estratégico Institucional 
✓ Objetivos 
✓ Alcance 
✓ Estrategias 
✓ Actividades 
✓ Recursos 
✓ Responsables 
✓ Riesgos 
✓ Indicadores 
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✓ Normatividad 
 
 
 

3. Aprobación de los puntos presentados para aprobación 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los directivos proceden a realizar su votación de la siguiente manera el jueves 20 de marzo 
de 2025: 
 
La primera votación la remite el Subdirector de Gestión Corporativa, Hugo Alberto Carrillo Gómez a las 06:13 a.m., quien 
emite voto positivo, haciendo la observación de la necesidad de actualizar el organigrama. 
 
La segunda votación la emite el Subdirector de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público, Edgar Enrique Duarte, a las 
07:22 a.m., quien emite voto de aprobación al Plan, pero enuncia las siguientes observaciones: “(…) las fechas de vigencia 
y la versión pueden hacerse explícitas; y una observación general: debido a que en el último comité se comentó sobre la 
armonización con la estrategia de comunicaciones "Aquí si pasa, Bogotá, mi ciudad mi casa", la cual podría mencionarse 
en el contexto de la descripción del diagnóstico (numeral 3.1.) y de la descripción de la estrategia (numeral 3.5.), se sugiere, 
si no sobrepasa el objetivo del documento, desarrollar brevemente este énfasis sobre la acción concreta a la que invita el 
Gobierno Distrital”. 
 
La tercera votación la envía el jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (OTIC), Hugo 
Roberto Hernández Díaz, a las 08:15 a.m., quien informa de su voto positivo, pero deja la siguiente observación: “En la 
tabla de procesos y procedimientos el nombre del proceso de OTIC es "Gestión de la Tecnología y la información”. 
  
La cuarta votación la envía la jefe de la Oficina Asesora de Planeación (OAP), Paula López Vendemiati, a la 01:04 p.m., 
quien emite voto positivo, pero observa lo siguiente: “Recomiendo incluir parte inicial de lemas el nuevo del Distrito que 
alude al segundo año de gobierno "Bogotá Aquí sí pasa", veo que falta la foto de Laura entre los asesores del Despacho 
pues el plan no se retrotrae a 2024 y hay un par de ajustes de redacción pendientes en los párrafos de diagnóstico y 
formulación”. 
 
El quinto voto lo emite la Subdirectora de Registro Inmobiliario, Ángela Rocío Díaz Pinzón, a las 2:46 p.m., quien informa 
de su voto positivo y realiza una recomendación frente a compartir responsabilidades con la OAP, en el liderazgo de la 
implementación de la política de Gestión de la Información Estadística, ante lo cual, la jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, Paula López Vendemiati, manifiesta que dicho ajuste será incluido dentro del siguiente Comité.  
 
El sexto voto lo emite la jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones, Patricia Hernández Acosta, a las 3:07 p.m., quien 
manifiesta su voto positivo e informa “Desde el área se acogen las observaciones y sugerencias para ser aplicadas al 
mismo, para su publicación final”. 
 
Finalmente, el séptimo y último voto lo emite el jefe de la Oficina Jurídica, Geovanni Andrés Cárdenas, a las 3:46 p.m., 
dando su voto positivo al Plan. 
 
De acuerdo con lo anterior y con lo establecido en el artículo décimo noveno de la Resolución No. 363 del 18 de septiembre 
de 2024, por medio de la cual se integró y estableció el reglamento y funcionamiento del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño, en el que se establece que las decisiones las tomarán la mayoría de los miembros asistentes, se aprueba el 
Plan Estratégico de Comunicaciones 2025 de la Defensoría y el mismo se formalizará y publicará una vez se realicen los 
ajustes mencionados, ya que se obtuvieron 7 votos positivos de los 8 miembros del Comité.   
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Cierre del comité  

Se da por terminado el cuarto Comité Institucional de Gestión y Desempeño (tercero extraordinario) de la vigencia 2025. 

 

                                       
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 

Directora 
PAULA LÓPEZ VENDEMIATI 

Secretaria Técnica 
    

La Reunión aporta a: La Planeación   ☒      La Ejecución    ☒        Verificación   ☐        Acciones de Mejora  ☐         Otro ☐  

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

ACTIVIDAD O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

Citación a nuevo Comité para analizar la baja de 
los bienes que fue aplazada 

OAP y Subdirección de Gestión 
Corporativa 

Marzo de 2025 

   
Código de archivo:   

 

 

 


